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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 219/2022 
La Paz, 14 de noviembre de 2022 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-055-22 DE 
11/11/2022. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-055-22 de 
11/11/2022, que resuelve convalidar la Resolución Administrativa de Emergencia N° RA-
PE 01-035-22 de 04/11/2022, emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, 
misma que aprueba el Reglamento de Funcionamiento de los Recintos Multipropósito de 
Frontera (RMF). 
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VISTOS Y CONSIDERANDO: 

pjk 
Aduana Nacional 

-055-22 

Que & Aruco 262, Parágrafos 1 y.lI de la Constitución Pa!i'1 	d 	Estado, estaolec 
que se constituye zona de seguridad fronteriza los cincuent kiló.rneIros a ptii de W 
'inca do frontera. Ninguna persona extranjera, ndividuaImerie o en socdd, pcd.r 
adquirir propiedad en este espacio, directa o indirectamente, ni poseer por nrgún Uluo 
aguas, suelo ni subsuelo; exceoto en el caso de necesidad statai declara-da por ley 
expresa aprobada por dos tercios de la Asamblea Legislativa Purinacionl La propedad 
o 	posesión afectadas en caso de incumplirriento de esta prohibn psa 	. 
brccio del Estado, sin ninguna indemnización. La ¿ona de seguridad Porteriza eslaa 

a un régimen ILrídico, económico, adrn;nis:ravo y de segur;iad especial, 
onienTdo a promover y priorizarsu desarrollo, y a garantizar la tr:egridaci del Estaco. 

Que les 	rlieraies 1 y 5 del Parágrafo 1 del Articulo 298 del cido Texto Cor.stitcronai, 
establece que son competencias privativas del nivel central d Fstado, entre -:os, el 
Rógirien Aduanero y  el Comercio Exterior - 

Ojo Ci Artículo 3 de la Ley Nc> 1990 de 28/07/1999. Ley Generar de Aduanas, esahlrce 
que la Aduana Nacional es la institución encargada de .  vigi 	y fiscall7a! el paso de 

mercanc{as por las fronteras, puertos y aeropuer'Los del Da, '10'VOflir en el :ríico 

inie'nacional de mercancías para los efectos do la ol:I-'icri de los tributos que 

gravar,  las msrnas y de generar las estadistcas de ese rnuvieflO, Sífl per;uio de 

otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes. 	 O  

Que el Tercer Párrafo del Artículo 4 do la precitada Ley N 1090, ;spope que. 7oni 
Primaria comprende todos los recintos aduaneros en espacios acuáticos o l.erreslres 
désti nados a las operaciones de desembarque, embarque, movilización o depÓsito de is 
mcrcncías, las oficinas, locales o dependencias destinadas al servicio directo de la 
AdUI. Nacional, puertos, aeropuertos, caminos y predio autorizados para que se 
real ;ei operaciones aduaneras También están incluidos en & concepto ntcrior 
lugares habilitados por la autoridad como recintos de depstc. aduanero, dcde se-
desarrollan las operaciones mencionadas anteriormente. 

Que er Arfcuo 2 de la Ley N°707, de 18/06/2015, Ley-de Decratona de Necesidad y 
Ui!idad Pública la Expropiación de Bienes Inmuebles y Trar ererjcia de Bienes Pibliccs 

r Proyecto "Corstrucción e lrnplemeritaciór e RntoS Muftiprocósito co 

rOnei'5 er,  la Zona de Seguridad Fronteriza del Tcrrionu NaciónV', establece; "LA 

presente Ley tiene la finalidad de promover ¡a inregridad sequridad nacionaL e impulsj 
!a preseívación ' el desarrollo de zonas fronti 	a Ñws de ¡a cons cción (/ 

prneiemenh9Ciófl de Recintos MLiltJpropÓsiw d Frontera en la Zona de Segw:d. 
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Fronteriz< de¡ Territorio Nacional, que consuiuyeh contros 	el esbledimiW. cJe 

infraestructura de entidades públicas. 

Que el Docroto Sucrenio Ñ° /1806 de 05/10/2022, tiene corno objeto lo guinie: "Con 

el propósito de fac.htar /as operaciones en flujo de mercancías y pc-rsons en frontCra. 
promoviendo la integridad y seguridad naconaI e impulsando el desarrolle de ls zonas 
frorflerizas a través del funcionamiento de Recintos MuítipropósW de Froneia, el 
presente Decreto Supremo tiene por obioto otorgar a fa Aduana Nacionaf la 

adm/nstraciÓn y uso de los Recintos Mu/toropósitÓ de Fronwai."; asimismo, e ArUculo 
2 del citado Decreto Supremo, señala que la Aduana Nacional estará a cargo de la 
amir.istración e implementacóri operativa de los Recintos Mu.tipropósita de Frontera 
CUC fUnCOfl3rár en zonas de seguridad fronteriza del territorio racional. 

Que a Disposición Adicional Única del precitado Decreto Suoromo N 8D6, cs9blncu 
que a Aduana Nacon-aI aprobará el Reganiento de Funcion ,ric'10 do los Recw:os 
Mulno'opósr.o de Frontero por Resolución deDfrectorio, en un plazo rnx,mo de hasta 
ireinta (30) días calendario, computables a parir deja 	 referido Decreto 

SUpremo. 

Que la Ley N 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, lncso n determinq..o 
el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, corno máxima ajtorid. tijro la 
a:ribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para a Uu'ona irsrcha 
e la ínsttución 

OJO el Articuo 35, Inciso h) del Regla.mento a la Ley Genera' de Aduanas, f?cL!Ita a la 
Presidencia Ejecutiva  a tomar acciones irimodia.tas de carácter excepcional en casos cJ 
emergenca, cuya competencia corresponca al Directorio, cuando las circunstanc;as lc 
justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste. 

Que el Articuio 32 del Estatuto de la Aduana Naíonal, aprobado 'nedarite Resolución de 
Directorio N RD 02-030-07 do 21/12/2007, prevé cue er. cos de emergencia 
deb.damente jLsfficados, cuando no fuere posible reunir a )trectorio, el Presidente 
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan 	 trgano. procurando 

consultar las mismas con la rna'or cantidad posib de losm ::i oros del Dctorio F'i 

estos casos, e l Presidente Ejecutivo, ernitir decisones de ernwgoicia. cue deberán sor 
motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin responsahírdad 
para los Drectores. El Presidente Ejecutivo irori"iará a los miemb(cs del Director o d 
las decisiones adoptadas dentro de las 48 ;oras siguientes. El Directorio co sideiw 	I 

asunto necesarianlerile en la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión 
convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente 

Ejecutivo, 	 - 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nfomie Conjunte AN)G NN/DNPTA/l/1 48/202, AN!GNJ/DAL/I!1 1 6712022 

AN/NAF/1/1 58/2022, AN/ON SOR/O DPP//747/2022, AN/G G/IJCCIP/11732/2022 dc 



tAL 

EScUPIAFI[dh1 	 A 

BOLIVIA 	 DEL ORIGINA 	Aduano Nacional 
1çr p 

31/10/2022, a Gerencia Nacíoial de Normas, Geenc 	\,Iacionai Jurídica. Grenci 
NcionI de Adrnimstración y Finanzas, Gerencia Nacional de Servicio a Oceradors y 
Recaedacores y la Unidad de Control de Concesiones e Inversión Pública do la Aduane 
Nacional, concluye: "De acuerdo a (os antecedeifles y consideraciones técnicas y i'egaies 
expuestas en cf presente inforrr?e, se concluye /0 siguiente: 

1. El Proyecto de Reglamento de Funcionamiento do los Recintos Multipropósito de 
Frontera (flMF, ha sido elaborado en el marca de la norrr?ariva vigente y conforme r0 
procedirnieni.o previsto eh el Manual para /a Elaboración de Reglamentos Código: 4G 
L/PECG-PD2 Versión 3, aprobado mediante Resolución do Directorio RO 02-009-22 de 
22/04/2022. 

2 El Proyecto de Rey lamento de Funcionamiento de los Recintos Mui!irjr;:Ósito do 
Frontera !RMFL responde e las necesidades operativas identilícadas pc;i las 
Administraciones Aduaneras y las entidades públicas nacionales y extranjeras ieiacionades 
al control fronterizo, así corno las necesidades de los operadores de comercio exterior y 
usuarios do los Recintos Mui'lipropósitos de Frontera Por otra parte, para revisión so ha 
tomado en cuenta los aportes de las diforcntes Gerencias y Unidades de la Aduana 
Nacional, así corno también de otras entidades de Control que prestarán sus sevicios 
dentro el Recinto Muftipropósito de Frontera (RMF); por lo quo, se considera que Su 
impiementación os viable técnicamente y legalmente., uni 'ez que el Ministcrio de 
Economía y Finanzas Públicas entregue a fa Aduana,  Nacional en el marca de ¡o 
esablecido en el Decreto Supremo N 4806 de 05/10/2022.. 

3. Las principales características del Proyecto de Ácgíarnentó de Funcionamiento de los 
Recintos Muitipropósito de Frontera (RMH respori den a las necsiddes de aclaración de 
la nor'dativa vigente ydo la operativa ap/iciib/e, encontrándose oriemnaclas a (eali7am Ci 

control fronterizo de mercancías, personas, vehícülos y medias/unidades de transporte 
por parre de las entidades públicas correspondientes en ci ámbito de sus competencias y 
atribuciones, así como la de los operadores de comercio exterior que podrán stahlecerse 
en ci Recinto Mu/tipro pósito de Frontera - RMF 

4. Como un aspecto de suma importancia establecido en (a Disposición Adiciona[ Única 
del Decreto Supremo N" 4806 de 05/10/2022, debe preverse que fa Resolución que 
apruebe el Regiarnento de Funcionamiento do los Recintos Multipropósito de Frontera 
(RMF)<  sea emitida antes del 04/11/2022 y entre en vigencia e Ímpiernenrede acuordó ala 
enrega de Recintos Multipropósito de Frontera (RMF) que el Miniterio de Economia y 

- 	Finanzas Públicas realice a la Aduana Nacional. 	. 
Por lo expuesto, la aplicación del Reglamento de Funcionamiento de los Rccçntos 

Multipropósito de Frontera IRMA es viable operativa y norma tivamente, toda v67 que can 

la ¡rnpfemenración 'del mismo se íacilitar el flujo y Cc,nlrI' do ingreso y salida  

mercancías. personas, vehículos y medios/unidades dO ttatspOrte en trOnWr. 
ø,or'ov:endo (a integridad y seguridad nacooa o smr.ilsdnck e, desiro"o de las zona 

- -' 	fronterizas del territorio nacional," 

Fdificlndbiaofljdrta 	 ia 4duara Nck,naI: Avrida 20 de OcWbre N 2O33/CntraIPUOtQ 1Z8OO9 	 Li 
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Oje. rnedame Informe AN/GNJ/DALJI/1 204/2022 de 04/1 1/2022. la Geren 	Naciorial  
Ju'dica, concluye que: "De conformidad al svstcnto técnico desarrollado a nives del 

iormo 	Conjunto 	AN/GNN/DiVPTM/148/2022, 	A N/GNJ/DAL/I/i 67/2022, 
APJ/GNA E//ii 58/2022, AN/GNSOR/DDPP/Íf/4 7/2022. AN/GG/L/CC/P/11732/2022 ck 
31/10/2022, emitido por la Gerencia Nacional de Normas. Gcrcncia Nacional Jurídica. 
Gcrencia Nacional de Administración y Finaivas, Goroncii Nacional de Swvicio a 
Operadores y Recaudaciones y la Unidad de Control de Concesiones e InvOrSiÓn Pt)biica 
de la Aduana Nacional, so concluyo que la aprobación del RgI çrito do Funcioflarr?ieuto 
de los Recintos Multipropósitos do Frontera, es lega'rYente procodcnto en razón a que la 
misma no contraviene y se ajusta a la normativa ,, gente y es emitida en virí.ud a lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Única de? Decreto Supremo N'4806 de 05/1 W022. 
Asimismo, considerando que no será factible tigendar reunión de Dfrocwiio de mdi ora 
inmediata para aprobar el ckado Reglamento COflOÍ(flC al plazo esta h/ec/do en 6,1  Oec,oto 
Supremo N0  4806 de 05/10/2022, corresponde a Presidencia Ejecutiva de la Aduana 
Nacional, tomar acciones de carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto en el 
Ariicuo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley Genera! de Aduanas y e! ¿wtícvío 32 de! 
Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado en su textá ordenado mediante Resoiurióii do 
DíVctoiio N RO 02-030-07 de 21/2J2007, debiendo al efecto, informar a los miembros 
del Directorio de /a Aduana Nacional, las decisiones adoptadas dentro de las 48 ?oras 
siguientes, e fin que se emita una decisión convalidando. ,odiíicando o revocando ¡as 
decisiones asumidas por Presidencia Ejecuttva ' 

Que bajo éste contexto, considorando que no fue poiblo gerid UUEI Reunión de 

Direcrnrio basta antes del vencimiento del plazo d!spucsto en Ja Disposición Adicionl 
Jnica de! Decreto Supremo N°4806 de 05/10/202Z;que dispusoque la Aduara.Nacional 
aprobará oí Reglamento de Funcionamiento de los Recintos 	propósito deFronteía 

por Resolución de Directorio, en un pIao mxirno de hasta trerta 
.130) dias., calendario, 

computables a partir de la publicación del referido Decreto Supremo; conforme prevé ci 
Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a ia Ley General de Aduanas, arxo3da 'izediarte 
Decreto Supremo N° 25870 de 11108/2000, que establece como atribución da Presidente 
Eecuvo e  tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casós de emeqencia, 
cuya competencia corresponda al Directorio, cuando s circunsiancias lo ttifuen con 
cargo a dar cuerna a éste: y, en curripimien10 a lo dispuesto enol Artículo 32 d Estatuto 
oc la Aduana Nacional, aprobado pom Resoución de .Dirc:ciorio RD 02-030-07 de 
21/12/2007, que dispone que en casos de en'iergencia cuando no Fuere posible reunir al 
Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá adoptar decisiones quo, correspondan a dicho 

ógano, la Presidenta Eiccwive aí de la Aduana NacionL nedianto Resoluciri 
Administrativa N' RA-PE O-035-22 do 04/11/2022, resolvió: 'PRIMERO.- APROBAR iJ 

Rcg1arnento de Fune,opam,cnto de los Renlos Muitiotapo. c' de Fro9Wro IRMrI Con 

código EGNN-GNJ-GNSOR-LlCC7P-R9 - Versión 1, quo ¿sil anexo forma parto ji,d#vis,blc d. 

la presente Resolución. SEGUNDO.- El Roglameato de 	 de 109 
Mu/trxopósito de Frontera (Rl4fj, .roiobado en ci Literal 	 ! 
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çohjc,i entrará en ViÇJe(?Ud d pdn/E de su pubficatío TERCERO - L p 

Rcsolucóri será elevada a cnncx:imic-rit o y cof;siderac,tjn dci: Dicctorio, do /a Adua, 
Nacional en el piado de cuarenta y ocho '48l hoyas, conforme eOr., 10 r abíe.cido. en el 
Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional. Las Gerencias Naçiona/es, Gerencias 
Reqionales, ¡a Unidad de Control dú Concesiones e lnvers:Ón Pública y  las 

Administraciones de Aduana, quedan encargadas de la ejecución y cump!:miento de la 
presente Resolución, 	 - 
Que la Gerercia Nacional Jwfdica, -medrallo Informe AN/GNJ/DAUl/123/2022 do 
07/11/2022. concluye que: "En virtud a 105 argumentos y ¡as considcracioncs legales 
expucsta& luego de revisada la Resolución Administrativa do Presidencia Ejecutiva N° RA-
PE 07-035-22 de 0-1/1112022, se tiene que - ósta cumple el carácter excepcional y do 
emergencia Que moiJió su emisiÓn, en tal contexto., dicho auto administrativo se enmarca 
dentro lo establecido en el Articulo 35 Inciso h) de/ Re 7Jcnto a Ja Ley General de 
Aduanas y Artículo 32 de! Texto Ordenado de! Estatuto de (a Aiai1a Nacional aorobado 
rnd,ante Resolución de Directorio N° RO 02-030-07 de 27/12/200/ ' no ccrriavienc la 

Irrt(V vigente 	recomendando convallddr Li scison surn'da ocr a 

lJLJva ai. de a Aduana Nacional. 	 . 	 - :- 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N 1990 de 28/07/1999. Ley Genera! ce Aduanas, en su articulo 3. Inciso n) 
d:errnina que el Presideno Ejecutivo de la Aduana Naconal como rnxm?;toridad, 
ler1e la atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia., para la buena 
marcha de la irislitución. 

Que el Artículo 33. lnc:so a)del Reglamento a la Ley Gene'& de Aduanas. aprcbado 
mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, eslaleco que le corresponde al 
Directorio ce la Aduana Nacional dictar las nornis regmentaras y adoptar las 
dcsioros generales que Permitan a la Aduana Nacional cumplir con las fuIcones, 
competencs y facultados que le asigna la Ley. 	 . 

Que el Articu'o 35, Inciso h) del citado Reglamento a-ifa 	Presidencia Ejecutiva a 

CJ_ 	tomar acc:ones inmediatas de carácter excepciocal en 	d -emergenca cjya 
corripeiericia corresponda al Directorio, cuando,s oir Jnst-3r*:s o justViquen, con 
cargo a dar cuenta a éste. 

fj 	Que e1 ArtrculO 32 del Estatuto de la Aduana Niacional. aprobado mediante Resolución de 
Directorio N° 91) 02-030-07 de 21/12/2007. prevé que en casos de erT1ergncia 
decidarnente jusifcados, cuando no fuere posible reunir al DirectoTo, el. Prdente 
F- ccuvo pcdra adoptar decisiones que ccrresponddn a dicho o.no roct.rando 

-- 	
consu'tar las mismas con la mayor cantidad posible de ios miembros del Dreotoro En 
estos casos, el Presidente Ejecuilvo, emitirá decsionos de emergenca, que doborn ser 
motivadas y justificadas por un informe tócnco y un informo legal, sin rosponsabilid p. 

bros del Directo para los Directores. El Preidente Ejecutivo informaré a-  los rnicir1 ic n 
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as decisiones adoptadas dentro de las 48 horassiguientes.-  E DcctoriocsdErará el 
asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directono y"acopta¡á una oecisófl 
convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente 
Ejecutivo 

UNICO.- CONVALIDAR la 
22 de 0411112022, emitida 

\lgístrese, cornfInhuese) 

! flFN  EJEC 4&L 

POR TANTO: 

El Directorio de a Xuana Nacional en uso de las ar buciones conferidas por Ley; 

RESUELVE: 

solución Adminirativa de.  ErÑrgenci N RA-PE 01-035-
Presidencia Ejecutiva de la Aduana NacionL 

cúmpiBse: 
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